RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000902, Ent. N° 792/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con el Convenio a suscribir con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles (CTMA);


RESULTANDO: 1) que con fecha 25/10/11, el Ministerio del Interior remitió a este Tribunal los antecedentes relativos a la Compra Directa por Excepción Nº 62/2011, vinculados al Convenio a suscribir con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles, para establecer un procedimiento de asignación de todo tipo de actividad de mantenimiento, reparación y excepcionalmente servicio de gomería de vehículos asignados a la Secretaría del Ministerio, y sus Dependencias con asiento en Montevideo, a efectuar en los talleres afiliados al CTMA que adhieran al Convenio;
 2) que la Contratación Directa se formuló al amparo de lo establecido por el Literal F), Numeral 3), del Artículo 33 del TOCAF (hoy Numeral 6), del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF); 

 3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 30/11/11, se acordó observar el Proyecto de Convenio a suscribir, en virtud de que la excepción invocada para proceder a la Contratación Directa no se aplicaba al caso concreto, ya que excluye expresamente las reparaciones comunes de mantenimiento, periódicas, normales o previsibles;

 4) que con fecha 8/12/11 el Ministerio del Interior remitió nuevos fundamentos al Convenio a suscribir, a lo que este Tribunal en Sesión de fecha 28/12/11 acordó mantener la observación oportunamente formulada;

5) que con fecha 25/1/13 el Ministerio del Interior y el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles, suscribieron el citado Convenio en los términos previstos;

6) que este Tribunal con fecha 27/2/13 (E.E.       Nº 2013-17-1-0000955) acordó observar el Convenio en mérito a que se mantienen los fundamentos que motivaran la observación formulada por este Tribunal con fecha 30/11/11;

7) que en esta oportunidad, el Ministerio del Interior remite nuevo Convenio a suscribir con el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles (Compra Directa por Excepción Nº 03/2015);

8) que de acuerdo con lo previsto en la cláusula tercera del Proyecto de Convenio, el mismo mantiene similar objeto al suscrito el 13/3/13, previéndose un plazo de duración de un año, prorrogable automáticamente por un año más;

9) que de conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del Proyecto, el Ministerio del Interior se compromete a:
i)  mantener actualizada y a disposición del CTMA la base de datos creada;
ii) pagar el precio por valor – hora, no consta el Proyecto de Convenio remitido, como así tampoco consta el precio a pagar con el traslado del vehículo al taller cuando corresponda;

iii) tratándose de siniestros en los cuales no se opte por la cobertura del BSE, se acuerda pagar el precio por valor – hora, que no consta el Convenio remitido; y
iv) el pago deberá efectuarse a los 30 días corridos a partir de la entrega del vehículo, previéndose que dichos precios serán reajustados a partir de la renovación, en forma semestral;  
10) que por su parte, el CTMA se compromete a:
i) permitir al Ministerio del Interior la utilización del programa de asignación aleatoria de trabajos de reparación (software) entre los talleres afiliados;

ii) controlar que el taller asignado revista las condiciones de calidad para la prestación del servicio de reparación;
iii) controlar que la reparación de los vehículos incluidos en el Convenio se realice en el menor tiempo posible, de acuerdo con los baremos de tiempo que se describen en el Anexo 4, que se considera parte integrante del acuerdo;

iv) controlar que los talleres realicen el traslado de los vehículos a ser reparados, cuando ese servicio sea solicitado por el Ministerio del Interior;

11) que se remite Proyecto de Resolución del Ministerio del Interior, por el cual se autoriza la suscripción del Convenio indicado, amparada en lo previsto por los Numerales 6), 9) y 10) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, disponiéndose un gasto de hasta $ 20:000.000;

CONSIDERANDO: 1) que respecto al Proyecto de Convenio remitido, se mantienen los fundamentos que motivaron la observación formulada por este Tribunal con fecha 30/11/11 y, en particular, el mantenimiento de la observación formulada, conforme Resolución de fecha 28/12/11; 
2) que en relación con la primera causal invocada para motivar la Contratación Directa con el CTMA (Numeral 6), del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF), de acuerdo con lo que se indicara oportunamente por este Tribunal al analizar el anterior Convenio y su posterior fundamentación, el Convenio refiere a reparaciones de vehículos en general, por lo que se incluyen necesariamente reparaciones comunes de mantenimiento, periódicas, normales o previsibles, las que se encuentran excluidas expresamente por el Inciso 2) del Numeral indicado;

3) que en referencia a la excepción prevista en el Numeral 9), del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, y de consuno con lo indicado en el punto anterior respecto a la periodicidad y normalidad de las reparaciones, no se relevan motivos o razones de urgencia no previsibles que ameriten la realización de una Contratación Directa; 

4) que continuando con el citado Numeral 9), del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, tampoco se releva una imposibilidad material de realización de una licitación por parte de la Administración actuante, así como tampoco el resentimiento del servicio, exigidos por la excepción indicada;
5) que en efecto, si bien puede darse el caso que no existiera una Entidad que pueda hacerse cargo de la totalidad de la prestación del servicio para los Departamentos de Montevideo y Canelones, nada impide la adjudicación de la prestación del servicio por zonas o localidades, atendiendo a los intereses de la Administración;
6) que asimismo, tampoco resulta procedente la invocación de la causal de excepción establecida en el Numeral 10, del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, vinculada a la escasez de los bienes o servicios a contratar (en el caso, una Entidad que pueda hacerse cargo de la totalidad de la prestación del servicio para los Departamentos de Montevideo y Canelones) puede, como se indicara, subsanarse mediante la mencionada adjudicación de la prestación del servicio por zonas o localidades;
 7) que en virtud de lo manifestado en el presente expediente por el Ministerio del Interior, en referencia a la necesidad de un procedimiento de selección de prestadores de servicios que sea transparente, ágil, eficaz y eficiente, cabe indicar que nada obsta a que dicha Secretaría de Estado proceda a la realización de un procedimiento especial de contratación, a los efectos de la selección de prestadores de servicios de taller mecánico, al tenor de lo establecido en el Artículo 37 del TOCAF, y de conformidad con las exigencias procedimentales allí establecidas;  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio a suscribir  por el Ministerio del Interior y el Centro de Talleres Mecánicos de Automóviles (CTMA), en virtud de lo indicado en los Considerando de la presente Resolución;
2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 5) de la presente; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

4) Devolver las actuaciones.
cr 

